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Introducción

En cumplimiento del artiículo 76 de la Ley 1474 de 2011, el artirculo 52 del Decreto Nacional
103 de 2015 y del literal (n) del arti'culo  16 del Decreto Distrita1428 de 2013  de la Alcaldía

mayor de Bogotá, se relaciona a continuación, el infome de seguimiento a la atención de las

peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRSD), denuncias, solicitudes y íélicitaciones
ciudadanas   recibidas   por  el   lnstituto  para  la  lnvestigación   Educativa  y  el   Desarrollo
Pedagógico (IDEP) durante el periodo correspondiente al mes de septiembre de 2023, esto
con el objeto de consolidar una herramienta de gerencia y control que permita conocer las
inquietudes de la ciudadanira con respecto a los servicios prestados por el IDEP, con el fin de
evaluar, optimizar y adecuar constantemente la gestión institucional a las nuevas exigencias
ciudadanas.

En  ese  sentido,  en  el  presente  infome  se  caracterizan  los  requerimientos  recibidos  y
tramitados  en el  IDEP  durante  el  periodo  mencionado,  considerando  la naturaleza de  las
peticiones, los canales de interacción y su frecuencia. A través de las solicitudes gestionadas
se presenta un análisis del comportamiento de las áreas fiente a las peticiones ciudadanas,
para que además de ser atendidas de confomidad con los téminos de ley, se pueda mejorar
la interlocución con la ciudadanía.



1.   Total, de peticiones registradas en el IDEP en el mes de septiembre

Durante  el  mes  de  septiembre  en  el  IDEP  se  recibieron  un  total  de  treinta  y  tres  (33)
peticiones, que han sido clasificadas de la siguiente manera (ver tabla 1):

TabLa 1. Consolidado de peticiones

Tipo de petición                                                           Total
Á-.--Teiiao-riés dirigidas al IDEP registradas por la cíú-aadanía en el                 2-4

SDQSl                                                                                                                                  l
B.   Peticiones intemas ingresadas al sistema propio del IDEP

Peticiones dirigidas al IDEP por otra entidad o autoridad pública
Total 33

Fuente: elaboración propia.

Es importante aclarar que, de acuerdo con los lineamientos de la Veeduría Distrital y la G%Jrcz
pczrcz /cz e/cróorczcz'óJ7 c7e  ,-#fiorJ7¡es  de  la  Secretari'a General  de  la Alcaldía mayor de  Bogotá
D.C., el presente infiome debe referirse a las peticiones dirigidas inicialmente al IDEP y no
a las que íúeron remitidas por otras entidades, es decir, referirse a las veinte (24) peticiones
del literal A de latabla 1.

En el mismo sentido, se registra en el sistema intemo del IDEP una (1) petición, que no íúe
s"kj:Ldal aLI Sistema Distrital para la Gestión de Peticíones Cíudadanas - Bogotá te Escucha,
acorde  a  las  orientaciones  dadas  en  el  Á4czJ7%cz/  c7e pc,,'cz-oJ7es  c,'%c7czc7cz7zczs  de  la  Secretariía
General de la Alcaldía mayor de Bogotá D.C. Ver tabla 2

Tz,hHa2. Consolidado de peticiones sistema propio

No.
NoRadicado enGoobi Fecha ¡ngresoenGOOBI No. RadicadorespuestaGOOBI

Fecha cierreGOOBI Dependenciaasignadaparalarespuesta
Tipo de solicítud

10 lO99 18/09/2023 691 25/09/2023 OFICINAJURÍDICA
DERECHO DEPETICIÓNDEINTERÉSPARTICULAR

Fuente: elaboración propia.

Por último, las peticiones que son dirigidas por otra entidad o autoridad pública, ocho (8) en
total,  según  e11iteral  C  de  la tabla  l,  no  se  suben  al  Sz's/eJ72c, DJ-s',rJ-zc,/ pczJ~cz  /c7  Gesrz-ó72  c7¬
Petícíones Ciudadanas  - Bogotá te Escucha3 acorde aL \a;s or±en+zuc;±or,es daLda;s en eh Manual
c7e peÍ,'cz-o77es' cz®z,c7czc7cz7zczs de la SecretariJa General de la Alcaldía mayor de Bogotá D.C. Ver
tabla 3.

1 Las ve¡nte (20) petic¡ones reportadas por la Secretaría General  incluyen las siete (7)  peticiones que fueron

trasladadas a otras entidades.



Ta"a3. Consolidado de peticiones de entidades o autoridades públicas

No.
No. RadicadoenGOOBI Fecha ingresoenGOOBI No. RadicadorespuestaGOOBI Fecha cierreGOOBI Entidad que remite Tipo de solicitud

1

1049 06/09/2023 689 25/09/2023

SECRETARIADEEDUCACIÓNDISTRITAL

SOLICITUD DE"FO-CIÓN

2

1051 06/09/2023 684 20/09/2023
SECRETARÍAGENERAL SOLICITUD DENFORMACIÓN

3

1062 08/09/2023 669 18/09/2023
CONCEJO DEBOGOTÁ SOLICITUD DENFORMACIÓN

4

1118 19/09/2023 726 05/10/2023 DASCD
SOLICITUD DEINFORMACIÓN

5

1130 20/06/2023 693 25/09/2023
CONTRALORÍADEBOGOTÁ SOLICITUD DE"FORMACIÓN

6

1157 25/09/2023 710 28/09/2023
CONCEJO DEBOGOTÁ SOLICITUD DEmFoRMAcIÓN

7

l166 27/09/2023 710 29/09/2023
CONCEJO DEBOGOTÁ SOLICITUD DEmFOmIACIÓN

8

1169 28/09/2023 716 02/10/2023
CONCEJO DEBOGOTÁ SOLICITUD DE"FORMACIÓN

Figura 1. Total, de peticiones dirigidas al IDEP registradas por los ciudadanos.



Fuente: elaboración propia.

2.   Canales de interacción

EI IDEP ha dispuesto para la interacción con el ciudadano los siguientes canales, de acuerdo
con lo contemplado  en la po1ítica pública distrital  del  servicio a la ciudadanira mediante el
Decreto  197 de 2014, (ver tabla 4):

a)   Canal escrito: radicando  el  comunicado  en Avenida Ca11e 26 No  69  -  76 Torre  1  -
Aire, Oficina 1004.

b)   Canal  presencial: personalmente  en  la  ventanilla  única  de  radicación  ubicada  en
Avenida  Calle  26  No  69  -  76  Torre  1   -  Aire,  Oficina  1004  y  en  el  Centro  de
Documentación, ubicado en TV 22a No. 61B-14 Barrio San Luis.

c)   Canal telefónico: PBX 2630603
d)   Canales Virtuales:

®     Correos                    institucionales:
defensorldelciudadano .edu.co o

denunciacorrupcion@,ideD.edu.co,
centrodedocumentacionÓ,ide-D.edu.co

®     Redes         sociales-.         Twitter        (twiter.com/idepbogotadc),         Faceboc,k

(www.facebook.com/pg/idep.bogota), Instagram (@idep_bogota) y YoúTube
(WWW.VOutube.COm/user/Comunicacionesldep)                                                     L :=:

'    Páginas  web: http:/^"rw.idep.edu.co/?q=contact/  o       ideD@,idep.educo-y
https://sdas.bogota.gov.co/sdqs/Dublico/registrarPeticion

TaLblaL 4. Canal de interacción

Canal Total
E-Mai1 17

\\'eb 7

Total General 24
Fuente: elaboración propia.



Durante el periodo comprendido entre e11  y el 31  de septiembre de 2023, Íúeron registradas

por el IDEP veinti cuatro (24) peticiones a través de los diferentes canales. De la totalidad de
peticiones recibidas, diecisiete (17) ingresaron por e-mail, siendo este el medio más utilizado
por los ciudadanos con un porcentaje de170.83% de participación, seguido por la página web
con un total de siete (7) peticiones, lo que corresponde a1 29.17%.

3.   Tipologías o modalidades

En cuanto a las tipologiras o modalidades, en cumplimiento de la Ley 1755 de 20152, el IDEP
está pa.ra;mstr-rzzNdo  cor+ el  Sistema  Distrital  para  la  Gestión  de  Peticiones  Ciudadanas  -
Bogotá te escucha.

| Consulta

E Derecho de petición de
interés particular

= Queja

Solicitud  de acceso a  la

informac¡Ón

Figura 2. Tipologira o modalidades de consulta. Fuente: elaboración propia.

Durante  el  mes  de  septiembre  las  tipologiras  con  más  requerimientos  por  parte  de  los
ciudadanos fúeron los derechos de petición de interés particular representados con un 66:67%
de participación, seguido por solicitud de acceso a la infomación con un 16.67%, consulta y
quejas con un 8.33% cada uno de participación. (Ver figura).

4.   Peticiones con respuesta definitiva en el mes de septiembre

El total de peticiones atendidas por el IDEP en el mes de septiembre que fúeron reportadas
en el Sistema Distrital para la Gestión de  Peticiones  Ciudadanas  Bogotá te Escucha con
respuesta definitiva ascienden a diecinueve (2319), de las cuales en su totalidad corresponden
al periodo anterior. (Ver tabla 5)

Tabha 5. Peticiones cerradas con respuesta definitiva

2  La  Ley  1755  de  2015  regula  el  derecho  fúndamental  de  petición  y  sustituye  un  tiítulo  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admriistrativo.



_____5±¡-±!E±?:- Li=i=T=i=-_ --===_-_
Dirección General 1 1

Oficina Asesora Jurídica 4 7

Subdirección académica 3 8

Subdirección Administrativa 2 3

Total general 10 19

Fuente: elaboración propia.

La figura 3,  presenta las  divisiones temáticas en  las  que  se  clasifican las  diecinueve  (19)
peticiones atendidas:

Figura 3. Subtemas. Fuente: elaboración propia.

E  ACOMPANAMIENTO A

INVESTIGACIONES  E

INNOVACIONES  EDUCATIVAS

Y  PEDAGOGICAS

=  CONVENIOS

INTERADMINISTRATIVOS/lN

TERINSTITUCIONALES   DE

COOPERACION   DESEMPENO

RENTABILIDAD  SOCIAL

=  GESTION  DEL TALENTO

HUMANO   NOMINA

COMISIONES   LICENCIAS  E

INCAPACIDADES.

5.   Total de peticiones trasladadas por competencia

Durante el mes de septiembre se realizaron siete (7) traslados por no ser de competencia del
IDEP. Se remitió a las entidades competentes de la siguiente manera

Ta"a 6. Traslado por no competencia
Entidad

Secretarira De Educación

Total de traslados por no competencia

Fuente: elaboración propia.

Total Porcentaje

100o/o

100O/o



6.  Subtema: veeduriía ciudadana

En  el  mes  de  septiembre  el  IDEP  no  recibió  ningún  requerimiento  referente  a veedurías
ciudadanas.

7.  Tiempo promedio de respuesta por tipologi'a y por dependencias

En la tabla 7  se observa el promedio de respuesta de las diecinueve (19) peticiones con
respuesta definitiva en el mes de septiembre, clasificadas por tipologira y dependencia. El
tiempo promedio  de respuesta para este mes  fúe  de  doce (12)  días,  cumpliendo  con los
tiempos establecidos por la ley.

Tiihha7 . Promedio de respuesta por tipología y por dependencias

Con§ulta - -~_  _-Derechó de interés   -
___     Di'aspromediode   -__-ÉeSri-óri-L-

--  -   particu]ar
__  _cop

Dirección General 13 13

Oficina Asesora Jurídica 8 - 8

Subdirección académica 27 11 6 12

SubdirecciónAdministrativa 25 l7 19

Días promedio de gestión 26 Il 6 12

Fuente: elaboración propia

8.  Tipo de peticionario y calidad del requirente

De acuerdo con la naturaleza de los peticionarios, fiieron atendidas un 83.3% de peticiones
provenientes de personas naturales, el 8.3% de ciudadanos jurídicos, y el 8.3% restante de
ciudadanos no reférenciados.
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Figura 4. Tipo de peticionario. Fuente: elaboración propia
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No  Referencia

En la figura 5, la calidad del peticionario se entiende como la identificación del solicitante al
momento de realizar lapetición; para el mes de septiembre se puede evidenciar que el número
de  peticiones  que  íúeron  recibidas  en  el  IDEP  a  través  de  peticionarios  identificados
representan el 91.66% y e18.33% restante a peticionarios anónimos.  Como se puede ver a
continuación:

ldentif¡cados

Figura 5. Calidad del requirente. Fuente: elaboración propia.

No ¡dentificados

9.   Consolidado peticiones atendidas durante la vigencia 2023

Este infóme muestra las veinticuatro  (24) peticiones que ingresan por el S,'s,emcz Dz®Jrr,tcz/
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas de Bogotá te Escucha, aidemá;s se relaJc;io"zmla;s



ocho  (8)  peticiones  de  entidades  o  autoridades  públicas  y  la  única  (1)  petición  que  fúe
ingresada al sistema propio del IDEP. Ver tabla 8.

Tablai 8. Cop_splidado de peticiones

Derecho de petición en
interés general

Derecho de petición en
¡nterés particular

Queja

Reclamo

Sugerencia

Denuncia por actos de
corrupción

Felic¡tación

Sol¡c¡tud de acceso a la
información

Solicitud de copias

Consulta

Consulta de datos -Habeas
Data

Reclamo -Habeas Data

Petición entre autoridades

Total

0          2           l eO
C>

O
C>e

r`--C\
m-r-Cr\tilli_ii`i__T-

-trJtC\

c\Ot--C>
C>Ot-cr)C=C\C>

-m-C>

O-eeO

0              1

0           0

3            2

C>
O

C>

OO
ll``_``-_

C>
OOO

C>C>
O

t-C\
OrlrJ

O               l                O                l                O

2           l            l            l            2

0           0           0           0           0

1                1                 1                  2

0          0          0           0

0           0           0           0           0           0          0          0           0

7             9             11             7              9             14          11            8              8

37        44         29         29         37         35        29        36         33

Recomendaciones
Se recomienda continuar con el seguimiento interno diario a cada una de las peticiones que
l:legzrn aLLaL e"+idald y ELI Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Cíudadanas Bogotá
te escucha.



Conclusiones
®     EI  IDEP  actúa  acorde  con  lo  establecido  en la nomatividad vigente  para la atención

apropiada y eficaz de peticiones y consultas. A través del presente infome, se da cuenta
de la gestión de  los requerimientos de la ciudadanía por parte del  IDEP, con el fin de

garantizar una atención oportuna, de calidad y confiable al ciudadano.
®     Los tiempos de respuesta se encuentran, en promedio, acorde con los téminos legales

estipulados en el artirculo  14 de la Ley  17553.
®     En el mes de septiembre de 2023 las solicitudes con mayor fiecuencia fúeron los derechos

de interés particular.

3 CCSalvo noma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (l5) días siguientes

a  su  recepción.  Estará  sometida  a  témino  especial  la  resolución  de  las  siguientes  peticiones:  (i)  las  peticiones  de  documentos  y  de
infomación deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario,
se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá
negar la entrega de dichos documentos al peticionarioJ como consecuencia las  copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.

(ii).  Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse
dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción."


